
Sesion 82.a estraordinaria en 20 de marzo de 1916 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRARME 

Sumario ¡
reducir el sueldo de injeniero je1e de quince 
mil pesos anuales a doce mil; i el de los otros 
injenieros, de doce mil a diez mil pesos. 

Continúa la discusion del proyecto que re10r- El señor Charme (Presidente).-En vota-
ma la contribucion da haberes.-Se suspen- cion la indicacion del señor Alessandri. 
de la sesíon i no continú'1 a segunda hora. Efectuada la votacion, resultó aceptada por 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Alessandri Arturo 
Alessandri J. Pedro 
Barros E Alfredo 
Búlr.es Gonzalo 
Claro Solar Luis 
Correa Ovalle Pedro 
Echenique J oaquin 
Escobar Alfredo 
Feliú Daniel 

ocho l'otos contra seis, habiéndose abstenido de 
votar un sálor Senador. 

Votada la parte de la indicacion del señor 
Urrejola relativa a reducir de quince a doce 
mzl pesos el sueldo del injeniero jefe, resultó 
rechazada pOT di!:;x ,tOtos contTa seis. 

Votada la Teduccion de doce a diez mil pesos 
del sueldo de los otros dos injenieros, resultó 
rechazada por once votos contra seis. 

Durante la votacion: 
El señor Búlnes.-Voto que sí, porque si 

se estab~ecen grandes sueldos, esta lei no va a 
producir entradas al Fisco. 

El señor Y añez.-Voto que nó, porque la 
razon que e:.; pone el honorable Senador pro' 
viene de una errada a:jreclacion de las dispo

r los señores Ministros del Interior, de J U3- sieiones de este proyecto. 

Garcfa de la H. Pedro 

Montenegro Pedro N. 
Ochagavía Silvestre 
Ovalle Abraham 
Reyes Vicente 
Tocornal Ismael 
Urrutia Miguel 
Urrejola Gonzalo 
Valdes Valdes Ismael 
Varas Antonio 
Walker :\1. Joaquín 
y áflez Eliouoro Gatica AbralmlIl 

ticia e Instruccion Pública, de Hacienda i de El señor Charme (Presidente).-!;jn dis-
Guerra i Marina. cusion d artí(ml() 57. 

El 'leñor Secretario.-Dice así: 
Contrlbucion de haberes Art. 57. ~:l nombramic:nto de los emplea

I dos de esta Reccion se hará por el Presidente 
El señor Charme (Presidente).-Ofrezco la de la República, a propuesta del Director. 

palabra. El señor Búlnes.-Hago indicacion para 
N o habiendo incidentes, continua la dis(:u que se suprima·la frase «a propuesta del Di

sion del proytlcto de lei sobre contribucion de rector», a fin de que los nombramientos se ha
haberes. gan por el Presidente de la República, con

Se van a votar las indicaciones formuladas f<;>rme a la COllstitucion. 
en la sesion anterior respecto al artículo 56. El seilOr Yañez.--Por mi parte voi a votar 

El señor Secretario.- En el artículo 56 el proyecto en la forma propuesta por la 00-
se han formulado las siguientes Índicaciones: misiono 
una del señor Alessandri, para que donde dice L;,¡. Constitueion no establece en parte algu
dos injenieros se diga; «pudiendo ser uno de na que el nombramiento de los empleados 
ellos agrónomo»; otra del señor Urrejola, para subalternos dec-a ser hecho con prescindencia 
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del jefe de la respectiva oficina, sino mas bien en cierto modo las declaraciones que deben 
estahlece lo contrario, o sea que deben ser hacer los contribuyentes respecto del valor de 
hechos a propuesta del jde de la oficina co- sus propiedades. Ya que ellos mismos van a 
rrespondiente. Este es nuestro réjimen admi- tener que declarar el valor de sus propieda
nistrativo en esta materia. En esta forma se des, i que esa declaracion debe servir de base 
hacen todos los nombramientos de los emplea- a la tasacion, es conveniente que los propieta
dos subalternos, i esta es la forma de nombra- rios que hagan declaraciones fals~s tengan si
miento que adoptó el Senado respecto de los quiera la sancion que consulta el artículo que 
injenü,ros que deben ha¡;er las tasaciones, a me he permitido proponer. 
indicacion propuesta por el honorable Sena- El señor Charme (Presidente).-En dis
dor por Maule qua fué pl'l.trocinada por el que cusion la indicaeion que formula el honorable 
habla. Desde el momento que el Director de Senador. 
Implwstos Internos tiene la rt'sponsabilidad El señor Montenegro.-La redaccion del 
del servicio, no puede privársele del derecho inciso 2." del articulo 1.0 transitorio, parece 
que la leí reconOC0 a todos los jefes de ofici- indicar que la publicacion a que él se refiere 
na, de proponer al Presidente de la República debe haeerse en todos los diarios del pais. 
los empleados de su dependencia. Me permito proponer que se moditique en 

Si se aceptara la indicaeion qua na pro pues- el sentido de establecer que dehe hacerse en 
to el honorable Senador por Malleco, se esta- un diario de la cabe"era de cada departamento. 
blec,"ria un procedimiento que no existe pn El señor YañeZ.-Talvez convendria dejar 
nuestro réjimen administrativo í que envuelve tambien para segunda di"eusion el artículo 
una es~epcionquc no parece justificada. que ha propuesto el honorable Senador por 

El StlilOr Charme (Presidente). - Se va a Valparaiso, a fin de poderlo apreCIar en todo 
votar el artículo con la modificaeion propnes· su alcance. . 
ta por el honorablf' Senador por Malleco. En Oomo tenemos numerosas dii"posieiones 
caso de que tuera rechazado se entende!'ia para estudiarla!'!, habria tiempo para peüetrarse 
aprobado en la forma, que lo propone la 00- de esta disposicíon propuesta por el señor Va
misiono ras i nos evitaríamos pronunciarnos sobre una 

Practicada lavotacion, resultaron diex votos indicacion sin mas conocimiento de ella que 
por la negatim i nueve por la afirmativa. la simple lectura que hemos oido. 

El señor Charmc (Presidente).-Queda La idea en jeneml no me parece mala; pero 
rechazada la indicacion i aprobado el artículo estudiada, probablemante tenga que hacerle al
en la forma propupsta por la Oomision. gunas observaciones; por 10 tanto, conviene 

Se pusieron sucesivamente en discusion los deiarla para segunda discusion, i así ser}" fácil 
adículos 58 i (,n(¿!, i sin debate, se dieron táci- pl'odueir un acuerdo sohre esta materia. 
tamente por aprobados, La idea dorninallie, me parece entender, es 

Dicen como sigIle: q11e tlstas aval naciones puedan tener, al arbi
trio dol propietario, cierto carácter oficial para 

«Art. 58. El Director de In:::puestos Iuter- algunüs efectos. l~ncueIltro muí justo que en 
110S será considerado como Jde de Oficina un .lllieio ejecutivo por ejemplo en que, a pe
para los Afectos del número' 10, artículo 73 ticion df\ un acretldor, debe nombrarse un pe
(82) de la Oonstitucion Política del Estado. rito tasador, el deudor pueda pedir que se 

Artículo final.-Esta lei empezará a rejír prescinda de la tasacíon i se acepte la tasacion 
desde su publicacion en el Diario Oficial.» oficial h(~cha para los efectos del impuesto. 

El señor Varas.-Antes que comiencen a Eí señor Varas.---Es eso precisamente uno 
discutirse los artículos transitorios, deseo for- de los objetos de mi indieacíon. 
mular indicacion para que a continuacion de El se,lor Yañez.-Ahora respecto de la dis
los artículos relativo~ a la ta~acion de la pro- posicion que se t:efiere a la Caja de Crédito 
piedad inmueble se agregue el siguiente: Hipotecario, me parece que ella importa en-

«Artículo ... La estimac:ion de los bienes in- trar en un terreno un poco peligroso. Vamos 
muebles hecha CGn arreglo a las disposiciones a dar por lei a la Oaja de Orédito Hipotecario 
de la presente lei, se tendrá como avalúo oficial una limitacioD en la apreciacion que debe ha
para todo efecto legal i judicial. cer de las garantías. No sé hasta qué punto 

La Caja de Orédito Hipotecario i las demas convendria consignar esta disposicion. No me 
instituciones de crédito rejidas por la lei de atrevo a pronunciarme sobre ella, talvez opinio
agosto de 1855, no podrán prestar mas del nes mas autorizada que la m:a podrian ilustrar
cincuema por ciento del avalúo oficiaL» nos al respecto. Por eso digo que ea la segunda 

Esta inelicacion tiene por objeto control",r discusion seria fácil llegar a un acuerdo. De 



!}.~*rUq:41.A;¡fI¡9"~''1~~~~~,r''~~~.¡.AJ.e;IIJJiK';~.'.·.-

, ,1 
I J~~ 

SESION DE 20 DE MARZO 1569 

todas maneras, desde luego, yo acepto en parte mi vbservacion, porque no hai justicia alguna 
la idea del señor Senador. en pprjudicar a terceros. 

El señor Búlnes.-Yo aCt~pto la idea del El señor Walker Martínez -Creo que 
señor Varas en la parte que se refiere a la en la primera discusion debe avanzarse cuanto 
Caja de Crédito Hipotecario, como una garan- sea posible, i por eso voi a decir algunas pala
tía de que los propietarios no harán declara- bras a nn de que mis honorables colegas me
()iones falsas, i si las hacen eOI'1'en elrie"go de diten sobre la indicacion que se ha propuesto. 
no obtener por sus propiedades el valor que Creo que esta indicacion es atentato~ia de 
ellas realmente tienen. bjstimo que esta dis· la libertad comercial. No solo la OaJa de 
pvsicion es una garantía de serif'dad para que Crédito Hipotecario emite letras de crédito; 
no se burlen los intereses fiscal6s. hace sesenta años se dió la misma facultad a 

El señor Tocorna). -Yo creo que no debe 11<18 instituciones que se establecieran de aCUér
darse a la Caja de Orédito Hipotecario una fa- do con la lei respectiva. ¿,Cuál ha sido el. jiro 
cultad para castigar a los individuos que ha· de estas instituciones'? El jiro ha sido mm va
gan declaraCIOnes que no estén de, acuerdo riado, i sujeto a un criterio mas amplio que el 
con la verdad en cuanto al valor de su pro- de la Caja. Decir que las in¡;¡tituciones de cré
piedad. dito no podrian facilitar mas que el cincuenta 

La Caía Hipotecaria efectúa sus operacio- [Jor ciento de las tasaciones efectuadas, es en
nes dtl préstamo;; sobre el verdadero valor de trabar a las instituciones particulares, que pue
la propiedad, no sobre la firma, ni sobre la den buscar su clifmtela tasando las pro pie da
declaracion del solieitante des con mayor liberalidad. Durante mucho 

Supónganse los señores Senadores que un tiempo la Caja })o tasaba los edificios de los 
dueñó de propiedad hace la declaracion, con- fundos llJ avaluaba las viñas i otras plantacio
forme a la lei, i vende en seguida su propie- nes; fueron instituciones privadas, como. ~l 
dad a aba persona por un prpcio mlh:ho mayor Banco Garantizador de Valores, las que lllI
que el declarado para los efectos del impuesto. ciaron <:lstas operaciones, basándose en un 
Esta última persona se presenta a la Caja de criterio mas amplio 
Crédiw Hipotecario a solicitar un préstamo. ¿,Cómo vamos a decir, entónces, que no 
La Caja nombra al injeniero que ha de hacer autorizamos pré:otamos mayores que el cin
la tasacion i éste eomprueba que, en realidad, cuenta por ciento del valor de las propieda
el valor de la propiedad está en relacion con des'? ¿,Que hai, acaso, alguna disposicion en el 
el precio de la compra-venta. proyecto que obligue a un propifltario a re-

¿Podrá la Caja castigar a esta persona qUA damar en el caso de que su propiedad ha
nada tiené que ver con el vendedor que hizo ya sido tasada en ménos de lo que vale? Si 
la declaracion falsa'? esta disposicion existiera, se comprenderia la 

A primera vista salta el inconveniente de la indicacion del honorable Senador por Valpa-
. indicaClon del señor Senador de Valparaiso raiso. Póngase un artículo que diga: «toda 

porque se trata de una tercera persona que no persona que se considere bajamente tasada 
ha tomado parte ninguna en las declaraci'mes deberá pedir la retasar ion de su propiedad», i 
hechas para la contribucion. entónces aceptaremos la indicacion que se ha 

Ei sellor Búlnes.-El segundo compri:tclor formulado. 
es el que debe tomar nota de eAta ,sancio~. De otra manera, vamos a restriniir el uso 

El señor Tocornal.-Pero, ha¡ necesIdad del crédito entre instituciones e individuos 
d.e que ellt'jislador tome en cuenta esta, situa- que tienen derecho a proceder libremente. No 
clOn! que puede traer como consecuencia gra- llevemos tan léjos esta lei. ' 
Velr lll)Ustamente a tercerOs. E . d 'd"d . El 'V N h' . n VIsta e estas con SI eracIOnes, PI o a 

seIlor aras. - 1. o al mnguna nOve . h bl 1 d' 
d d 1

,· .. mIS onora f'S co egas que me lten este asun-
a en a CISposlcIOn que propongo, porque t t 1 l'· N S d' 
1 t ' 1 " '1 O' d C 'd' .;.~, o, que a vez tl propIO senor ena 01 por e al' ICU o v.o que creo a aja e re lto til-' . . 

t . d· L ' t 1 t d Valparmso no ha conSIderado sufiCIentemente. po ecano Ice: « os pres amos en e ras e _ _ .' _ 
crédito que haga la Caja, no podrán exceder .EI sellor Yanez. -SigUiendo e~ bU,en con 
de la mitad del valor del inmueble ofrecido». seJo del honorable Senador por :::lantlago, de 

Creo que la indicacion que he tenido ei a~elan,tar lo I?as que so pueda en la, p.rimera 
honor de formular tiene un cierto carácter dlscu~IOn, VOl a volver sobre esta cuestlOn. 
educativo, por cuanto en el mismo interes de No he querido tratar este negocio en la 
los contribuyentes estará hacer una declaracion parte que SR refiere <t la Oaj9. de Crédito Hi
exacta del valor de las propiedades. potecario, porque hai en esta Sala opiniones 

El señor Tocornal.- Vuelvo a insistir en autonzadas que pueden ilustrar el debate; 
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pero, voi a: hacer algunas observaciones un fuente de crédito para las operaciones que se 
poco mas a fondo sobre la indicacion del ho- hacen con las instituciones hipotecarias. 
norable Senador por Valparaiso. . Insisto en esta diferencia entre el valor im-

Lo primero que aquí hai que tomar en ponible i el valor comercial, porque de esta 
cuenta es que las tasaciones son l{uinquenales, manera indirecta deseo contestar observacio
por consiguiente, denl ro del período de cinco nes que por venir de mui alto podrian influir 
años puerlen haber aumentos o disminuciones en la opinion. 
considerables en el valor de las propiedades. Creo, por lo tanto, que esta parte de la indi
Esta es la situacion en que puede encontrar cacion del honorable Senador da lugar a justí
se un propietario que ha pedido un préstamo simos reparos i que seria preferible elimin:'l.l'la. 
tres o cuatro años despues de hecha una tasa- El señor Tocornal.-La Caja de Crédito 
cion. Esa persona puede encontrarse con valo- Hipotecario hace préstamos en la actualidad a 
res mui distintos de sus bienes, i obtener de la los propietarios de fundos para la construc
Caja préstamos superiores o inferiores a los cion de canales de r8gadío o para ensanchar o 
que podria solicitar. Esto puede dar lugar a prolongar Jos que tengan, a fin de regar ma
apreciaciones un poco a ciegas i espuestas a yor estension de tierras. 
dificultades, no solo por parte de los particu- La indicacion del honorable Senador por 
lares, sino tambien de las instituciones de cré- ValparaiRo tiene el inconveniente de que inha
dito. bilitaria a esa institucion para prestar dinero a 

Por otra parte, es menester hacer la dis- los propietalÍos a medida que fueran constru
tincion que en realidad existe entre lo que se yondo un canal dentro de sus fundos, por 
llama valores reales i valores i.llponibleR. El uanto no podrian prestarles mas del cincuenta 
valor sujeto a gravámen es un valor distinto por ciento dal valor de los mismos. 
e inferior al valor real, porque al imponer una F'l sf'ñor Varas.-La Caja no puede pres
contribucion es menester tomar en considera- tal' mas del cincuenta por ciento del valor de 
cion en primer lugar las inevitables fluctuacio- la propiedad que ¡;e le da en hipoteca. 
nes que tienen que sufrir los valores, i que no El señor Tocornal.-Sí un propietario de 
pueden tomarse en cuenta para ese efecto, fundo desea construir un canal para regar una 
porque las contribuciones no pueden imponer- mayor estension de terreno, solicita de la Oaja 
se sobre el valor máximo de la propiedad, so- un préstamo por la suma necesaria, i la Caja 
bre todo si las tasaciones han sido hechas en se lo concede, debiendo el intt:lresado aceptar 
momentos de inflacion de los valores; en se- que un injeniel'O nombrado por ella vijile la 
guida, las contribuciones no pueden gravar lus construccion de la obra i acredite la inversion 
gastos de mejoramiEmto o de conservaeion, que en ella del dinero que la institucion ha pr!:',s
son apreciables en dinero en las transacciones tado. 
comerciales, i que no deben serlo pam los Si se apr0bara la 1.ndicacion que ha pro-o 
efectos de las contribuciones. Todavía, a fin puesto el honorable Senador, la Caja de eré
de que la contribucion no pese como una lá dito Hipotecario no podria seguir haciendo 
pida sobre el pais i de no gravar el progreso préstamos de esta naturalen, lo que seria mui 
i el desarrollo rlf' la riqueza, el proyedo en sensible. 
debate contiene un conjunto de disposiciones El señor Varas.-EI honorable Sl"nador 
que tienden a rebajar muchos valores para da al artículo que me he permitido proponer 
el efecto de la contribucion. Así, por ejemplo, una interpretacion diversa de la que yo le aoi. 
se rebaja para los dectos de la contribucÍon La Caja Hipotecaria no toma en comidera
el valor de las construcciones destinadas al cion, al hacer sus préstamos, mas que el valor 
cultivo i esplotacion de fundos, de las casas de los terrenos que se le dan en hipoteca, no 
para operarios e inquilinos, de los arbolados, toma en cuenta las plantaciones. como lo ha 
de los canales de regadío p¡¡,ra terrenos de se- rnanifest<tdo el honorabhl Senador por San
cano, de las instalaciones hidráulicas i de una tiago. 
serie de obras que son apreciables pectmiaria- El señor Tocornal.-Nó, señor Senador. 
mente para las transacciones comerciales, i que 'l'oma en cuenta las viñas i toda planl:acion 
no obstante no deben ser tornadas en cuenta que produzca fruto. No toma en eonsideracion 
dentro de un buen réjimen tributario en la las plantaciones de álamos, porque al propie
apreciacion de los valores susceptibles de ser tario pUE:ide convenide cortados cualquier di a; 
objeto de eontribucion. pero sí las viñas, i tambien los edificios i casas 

Sin embargo, estos son valores comerciales para inquilinos. 
que son apreciados pecuniariamente er: las El honorabld Sellador· por Santiago hft di
transacciones comerciales i que son tambien cho que los bancos hipotecarios tienen un 
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criterio mas amplio que la Caja Hipotecaria. Yo rogaria al autor de la indicacion que
Eso ocurria ántes, pero actualmente la Caja meditara el punto. 
toma en cuenta los valores que al principio El señor Varas.-Vuelvo a repetir que lo 
no consideraba. que yo quiero es que el interesado, que sabe-

El señor Varas.-Estoi de acuerdo con el que su declaracion va a ser tomada en cuenta 
honorable Senador por Valdivia respecto de para los efectos de estimar el verdadero valor 
que las cosas tienen hes valores: un valor de de su propiedad, pese su declaracion porque 
afeccíon, que no se toma en cuenta porque con ella va a afectar su crédito personal. De 
responde a un sentimiento enteramente per- manera que no debe darla falsa. 
sonal; otro valor comercial, que no de be to- El señor Alessandri ( don Arturo). - Voi a 
marse en consideracíon cuando se trata de im- hacer una observacion que manifiesta que la 
poner contribuciones, i otro que puede esti indicacíon tal vez va en contra del pensamien. 
marse como valor im posible a fin de determi- to del señor Senador por Val paraiso. 
nar la renta i sobre esta imponer el impuesto Puede resultar, a la inversa de lo que aca
con que el propietario debe contribuir a los ba de espresar Su Señoría, que una persona 
gastos jenprales de la nacion. haga una declaracion falsa con el propósito 

En esto estoi perfeCtamente de acuerdo con de perjudicar a la Caja de Crédito Hipoteca
el honorable Senador por Valdivia, i precisa- río ... 
mente la indicacÍon que he formulado tiende El señor Varas.-No la perjudica porque 
a sancionar este principio. no es obligatorio para ella aceptar la tasacion 

Pero como esta materia va a quedar para oficial. 
segunda discusion no hai para que insistir so- El señor Alessandri.-(don Arturo). . 
bre este punto. Pero Su Seriaría mezcla aquí dos leyes entera-

EIserior Walker Martínez.-Creo que pi mente distintas: una lei financiera destinada 
artÍculó qU0 ha propuesto el honorable Sena. R dar recur"08 al }1jstado con una lei de cré
dor es de mucha. gravedad. dito agrícola que nada tiene que ver con 

~sto tiende en realidad, a que la Caja Hi- ésta. 
potecaria i las demas instituciones que se rijan .B~l señor Vara s.-Tenemos disposiciones 
por la misma lei no puedan hacer pl'éstamo~ en la lei que las toman en cuenta. 
por mal': del cincuenta por ciento del vulor de El señor Alessandri (don Arturo).-Pero 
las propiedades que se les dan en hipoteca. esto es una mezcla. de leyes de distinto órden. 

A mi juicio esto es una verdadera restric- 1 hai la seguridad de que lo que Su Señoría 
cion de la libertad de comPl'cio. La Oaja Hipo-I va a buscar, se hai la en la naturaleza misma 
tecaria i las d\~mas instituciones análogas de- de las cosaR, porque el propietario tendrá que 
ben quedar en libertad para apreciar las ope cuidarse de sus declaraciones que en el hecho 
raciones hipotecarias que se les propongan en tendrán una importancia comercial. Si el día 
la forma que estimen mas conveniente, con de mañana, despues de hecha la declaracion 
arreglo a su ~riterio. ¿Por qué hemos de im- por el propietario, trata éste de efectuar una 
p,merles pur m};dio de una leí que se suie. opelacion de préstamo hipotecario, la institu
ten para hacer sus préstamos a las tasaciones cion que va a prestarle el dinaro tomará en 
que se hagan de las propiedades respectivas cuenta la apreciacion del valor de la propie
para el pago de la contribucion, i sobre todo dad que el mismo propietario ha hecho. 
cuando estas ta'3aciones tendrán en muchos Se ve, pues. que el propósito del señor Se
casos carácter polftico'? Las instituciones hipo- nador se realiza por la naturaleza misma de las 
tecarias deben quedar en libertad pll.ra apre- cosas, sin el inconveniente de mezclar una lei 
ciar con arregl(j a su criterio la segurid~Hl de financiera con una leí de crédito agrícola. 
los préstamos que hagan. Vald! Ü1 la pena no dejar estía indica-

~No ve Su Sef'wrÍa que debilita la misma don para segunda discusion, sino votarla des
institucion de la Caja de Crédito Hipotecario i de luego, o mas bien que el señor Senador de 
todavía se mezcla en los negocios particu- Valparaiso la retirara, puesto que el Senado 
lares de los bancos'? está en corlt!'¡j de ella. 

Seria tan pe,ligroso el caso anterior que yo El señor Varas.-Si hai esta manifesta-
recordaba, como éste de obligar a las institu- cion en contra yo no tengo inconveniente en 
ciones de crédito a someterse al criterio de la retirarla. 
avaluacion municipal o gubernativa. Esta El señor Yañez.-Pero hai una parte que 
avaluacion puede tener muchos errores i es me parece justa, cual es la de dar al propipta
justo que el que presta su dinero se precava rio el derecho de pedir que la tasacio:q oficial, . 
de todo error con una tasacion pr0pia. hecha para los efectos de la contribucion, sir·-
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va dA base en las ejecuciones, ahorrando al o sea, la contribucion fiscal i la muniC'ipal es-
,deudor el gasto de la nueva tasacion. tabJecidas en este proyecto. 

El señor Varas.-Yo queris. llegar mas lé- El señor Claro Solar.-Me parece que la 
jos todavía. duda del honorable Senador está en realidad 

Deseaba que quedara establecidú el valor de resuelta por 1 a lei electoral, cuyo artículo pri
una propiedad en que han estado de acuerdo mero establece que las tesorerías fiscales i 
en el avalúo de ella el propietario i los peritos municipales ,mbl¡carán en un diario o perió
i la resolucion definitiva ha ratificado este dico del departamento, i harán fijar en carte
acuerdo, para los efectos de espropiacion. les el rol de contribuyentes de los impuf'stos 

Supóngase que m::.ñana viene la espropia fiscales i municipales sobre haberes, por pa
~iún de una pequeña parte de la propiedad. tentes profesionales i por patentes industria
Lo que persigue, en este caso, mi indicacion les. Esh'\ disposicioil comprende 'todos los 
es poner una limitacion al precio de compra i impuestos establecidos en el proyecto en de
que por mui bien que se pague esa parte, no bate, tanto municipales como fiscales. 
sea 'lIla cautidad superior a la que ha indicado Ademas, el artículo 2.° de la lei establece 
'en su declaracion el propietario corno valor que la lista que deben formar los tesoreros 
total de la propiedad. Tamblen se obtiene comprende a todos los' contribuyentes con 
otro beneficio: el dtl evitar en las ejecucio- arreglo a los roles respectivos. Segun la lei, 
nes, en los pequeños pleitot:i, el nombramiento los t,~soreros municipales de todas las comu
de perito i el pago de honorarios, etc., que im- uas del departamento, los tesoreros fiscale:; i 
portan a veces una cantidad mayor que el va- el cnnst,rvador de bienes raices, se reunen el 
101' mismo de la propiedad. En casos seme jan-¡15 de agosto i proceden a formáf los roles 
tes podrá el propietario pedir que se saque a tornando en1conjunto todas las contribuciones 
remate su propiedad por los dos tercios de la pagadas en una comuna. Naturalmente, corno 
tasacion. el artículo 1.0 dice que se publicarán todos los 

El BAñor Secretario-- La indicacion mo- roles, i entre ellos enumera el de haberes, i el 
dificada del honorable Senador por Valparaiso impuesto de haberes va a ser el que fija este 
diria como sigue: «la estimacion de los inmne- proyecto, él tendrá que tomarse en cuenta. 
bIes, hecha con arreglo a la presente lei, se El señor Barros Errazuriz.-No habia 
tendrá como avalúo oficial para todos los efec- contribucion de haberes fiscales cuando se 
tos legales i judiciales.» dictó la lei electoral, de mod:.> que ésta no ha 

lGl señor Charme (Presidente). - Queda podido referirse a leyes que entóuces no exis
para srgunda discusion la indicacion del eeñor tiall. 
Senador por Valparaiso. El señor Claro Solar.-'riene razon el 

El señor Barros Errazuríz.-Me voi a honorable Senador en cuanto al hecho mate
permitir hacer una consulta a los señores miem- rial; pero,.la l~i electoral ha tornado, en. cue.n
bros de la Comision que ha estudiado este ta la eontnbuC'lon de haberes en terml1lO Je
proyecto. néricos, tal como existe el dia en que .los te-

La actuallei electoral torna corno base a los so.reros se reunen i publican las listas de con-
mayores contribuyentes, es decir, a los que lo tnb,llyen:,"s. "'. ( , 
son en virtud de las contribuciones municipa E,l. senor Barros Er.raz~r.lz.-(,¿lle ma 
les. Ahora, dentro de este proyecto hai una habna en agre.gar una dlSposlclOn en el pro-
contribucion del tres por mil municipal í btra yer;to, r:ara dejar esclareCido ~ste punto? . 

. ., E'l '~enor Claro Solar -No veo la neceSl-del dos por mIl fiscal. ¿Qué mayor contnou-" .._ 
, 'h - b d l·' dad. pero, lo que abunda. no dana. ytnte se tornara a ora como ase e la el El - Al 1 . '(d J 'P d ) 

electoral? . senor essan( rl . on. os~. e 1'0.-
. Podríamos encuadrar e:lta dlli'p"SlelOn en un 

El señor Alessandrl (don Arturo ).-Que- artículo transitorio. 
dan corno mayores ~ontribuyentes ~o~ mismos. El sei'íor Charme (Presidente).--Quedará 
~os I?ayores contl'lbuyentes munIe~pales son la iJea para Rer considerada en los artículos 
los mIsmos que son mayores contrIbuyentes transitorios. 
fiscales. Está en discusion el artículo L° de los 

H~l señor Barros Errazuriz.-Nó, señor transitorios. 
Senador, porque actualmente se tom:;t como El señor Montenegro.-Insisto en la ob
base el rol de las municipalidades. el cual no servacion que hacia sobre el inciso 2.° de'este 
va a existir una vez que se apruebe este pro- artíct::Io. Como la publicacion que se haga 
yedo. Para mí es evident~ que hai que tornar Gebe ser pagada, impondrá un gasto mui con
en considerac\on el cinco por mil en conjunto, siderable, que pueele evitarse disponiendo que 



la publicacion se hará en uno o mas diarios del territorio, i acudan a la tesorería munici-
de las cabeceras de departamentos. pal respectiva a hacer la declaracion que ella 

Formulo indicacion en este sentido. prescribe. 
El señOl Yañez.-Tiene mucha razon el .La Comision creyó que no era mucho exijir 

honorable Senador por Bio Bio en la ob~er- de la prensa, que disfrúta de tantos beneficios 
vacion que ha formulado. El testo de la lel ~e entre nosotros, que goza de la franquicia de 
r~fiere a todos los diarios i periódicos del pals, porte libre por los correos ne la Repúblic13, i 
pero no se trata de una gran publicacion, sin? de amparos estraordinarios, el. imponerle la 
de un breve decreto, el que dispone la pn-, publicacion de un corto decreto con el objeto 
mera tasacion. de llamar la atencion de todos los contri bu-

La primera vez los contribuyentes tendrán yentes del pais a que deben presentarse a la 
que hacer la manifestacion de los datos que tesorería municipal cllrrespondiente a hacer la 
SE' les exije, a mediados del año, en una éF'0ca declaracion del caso. 
escepcional e. inoportuna. Por estas razo~es la Por eso se habia establecido que esta publi
Comision qmso que la fec.h~ de las tasaC:lOn~s cacion debia ser gratuita. El honorable Sena
~uviera este año una pub~lCldad. estr~o.rdmana dor por Valparaiso objetó esta gratuidad i la 
J para. estA efecto acordo la dlSposlclOn que falta de sancion para los infractores. N o obs
dIscutimos.. . tante, el artículo quedó en la forma qUA apa-

En e~ testo dell?forme s.e habIa puesto que rece en el proyecto. Esta es la his;oria del ar
Ia pubhcacion seria g.r~tUlta! pero uno de los tículo. 
miembros ele la Comlslon luzo presente ql~e El señor Barros Errazuriz.-Conven
no era aceptable e~ta. idea poql1,e no podIa dria modificar el inciso segundo diciendo: cen 
imponerse a los diarIOS un gravamen como los diarios de cabf!cera de provincia.~ 
éste. . .., El señor Gatica.-Hei departamentos que 

El señor Varas.-Lo que yo dIJe fue q~le están a mucha distancia de la cabecera de la 
n,o habría s~ncion para el caso .de :Iue 1" s dla- provincia. 
no" no qUlsleran ha(:('1' la pubhcaclOn.. El soñor Barros Errazuriz.-- Pero esos 

E 1 señor Ya~ez.---Eso se h~bria podIdo sub- constituyen una eseepcion; en los departa
S¿U,';l'. eSl.'lhleClendo ~na sanClOn, ~orque est~, mfJntos se sabe siempre lo que ocurre en la 
a In¡ JUICIO, !lO constItuye un gravamen C?nSl- capital de la nrovincia. ' 
d8~·ui.lle. Por las razone~ que }w dado s~ra n,e- El serlO!' Gatica.-En las provincias del 
cesario hacer una publICIdad estraordmana, norte hai . departamentos que están a mas 
¿pe!'o cómo hacer~a'? de doscientos kilómetros ele distancia de la ca-

Llam? la atenclOn de 1ms hono:oLles c~ln~ becera dela provilll'ia. En TocopilJa no saben 
gas h~cJa este p~nto que, es mm tbl:e~Clo J lo que pasa en Antofagasta, ni en Illapello 
que tIAI!e IXludm mflu¿"l1cla Pll el meeafllsmo que ocurre en la Serena. 
(je la lel. ... .. , I El seflor Yañr,z.--¿,Hai alguna)ndicacion'? 

La m,mIfefotaCI?Il, COG,O he dICHO, d~be ha El ¡;eñor Seeretario.-Sí, spñor Senador. 
cerse segun la lel, en el mes de enero, _1 com~ El señor :Mcntenegro ha formulado indieacion 
no será.posible que esto suceda .8St~ ano, se~'E para que la publicicioD a que sp refiere el in
necesarIO hacerlu e~ el mes ~;]glllente a::<l ciso 2.0 s,~ haga por tres Jías en uno o mas di a
ap~obaclOJ1 do b _ 1m; va a h~lJt"" por ':~~~I' rios de (;a(h mm dl:l las cabeceras de dl'pal'ta
guwnte, un lllt:S de plazo a fin de .que .LL¡:"l~ mentO. 
a conocimiento de todos los pro¡netanos de! L~l - B L~ . e 

. .. . . 1 f" I!J senC;f arros .I.:.rrazurlZ.- ·on ven-pUIS el aVIso que deben COllcurnr a a o lellla 1 . 1 d ' f' d h 
mudicipal respediva a hacer la declaracion ana agr;g~r que e ~~:.J'et~ sera lJ3 o en 
corresp~nc1i8nte. Pero la promulgacion no ba~,- PU

j
8,11·ta :. e ayca~a mUnLIC¡Plr~. 1 t'. 1 

,. - 1 - 1 . :. senor anez.- ° <'ll.on e al lCU O. tu l'a1'H. clue todos los afec.tac os por e~ta el ¡;e- L'[ -. B 1"" • i.> 1 . 
' .. l·· l ' ~T.1; seno!' arros -<"rrazunz - • oc n t 

Pan las oblJ<TaclOnes que e;a es Hnpone. ~,o ." F' ¡ 

h . . aOTt'¡Jar:;:e: «1 eH la resorena ISC;!I» . nodemos partlr de lb. base de que se supone h :> • 

tue las leyes son conocidas dfl todos. Esta es ~l ~eñor Charme (Presldente).-¿Algnn 
~lla iiccioll adoptada para otros eft'ctos, pero senor ~enador desea hacer uso de la palabra~ 
prác:ticameute las ;eyes no son conocidas de Cerrado el debate. 
todos lus cit!dadanos. Si no hai illc:onveniento. se dll.rá pOI' apro-

Es necesario, por consi~uiente, adoptar' otro bado el :utÍl:ulo con la indicacion plo¡mt>sta 
temperamento con el objeto de que est~ lel por el honorable St'nadot' por Bio-Bio. 
llegue a conocimiento de toJos, 10.s prOpleta- Queda ad acordado, 
rios del pais, hasta de los del ultImo rIncon El señor Yañez.-Antes que se pase a 

., 
y 
\ 
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discutir el articulo 2.° de los transitorios, de la importancia que tenia esta primera tasa
quiero hacer una observacion. cion i del trab<ljo enorme que impondria a la 

Recordará el Senado que al tratarse el artí- Direccion de Impuestos, i por eso manifesté 
culo 17, que establece que la Direccion de lm- que talvez seria necesario que en la leí d'l pre
pueslos Internos debe hacer la revision de los supuestos se consultara la contratacion de in
avalúo s, el honorable Senador por Maule ma- jenieros con este objeto; pero predominó la 
nifestó la conveniencia de consultar un artí- idea de quese nombrara una junta asesora i yo 
culo transitorio eon el objeto de que, para la he buscado tres funcionarios aptos para esto. 
revision, ('sa Direccion procediera aseson',da En 105' quinquenios posteriores ya no se ne
de alguna junta o consejo, i quedamos en con- cesitarian porque, estando hecha la primera 
SUltlU' UI1 artkulo transitorio con ese fin, para tasacion i el rol de avalúos, i estando obliga
lo eual se dejó para segunda discusion el ar- g<:tda esta oficina a revisar este rol durante los 
tícn]o lí. cinco años, la tarea se simplificaria eonsidera-

.1<~n caso de act1ptarse esta idea habria que blementG. De manera que, dándole forma a la 
designar a las personas o funcionarios que idea sujerida por el honorable Senador por 
deben ('(),~l ~)()ner esa junta, i por mi parte he Maule, he formulado la indicacion que el señor 
pe;~~",lo que pOllria ser formada por el Diree- Presidente ha puesto en diseusion, 
tm c1f~ la U¡tjn. do Crédito Hipotecario, que tie- El señor Eehenique.-Yo aceptaria esa 
ne :>:~l()s ¡'fU'a formal' parte de ella, el Diree- indicacion COllO permanente, a fin de que la 
tol' (1.' L'~8tad,( ticii, qUf', b:tmbit'~ p.or razon de I úl,tima valabra la tu viera e;;ta junta asesora, i 
su i:'\1,'sto llelle I<1ucho COnOCImIento aeerc<J. no la DlfeccJOn de Impuestos 
de hl pn¡nir<:ld urbaw:. i ru:,al dellJais, id ¿No se podria formular la indicacion en esa 
Di:'.:l"t,)1' de ubras Públicas. No se me ocurre forma, que me parece mui aceptable'? 
cu51 (¡h',; L:,l(:ionario podria formar parte de El señor Yañez.-Esa seria yJ. una idea 
es" jl.alta. distinta, porque aquí se trata soio de una dis-

S; '.': i,; O'"~ ll1,'reciera la aeeptacion del Se- ¡ posicion tmnsitoria. 
nado podria reuacbrse 01 artículo en los tér- Kl señor Echenique.-Como está para 
minos siguientes: «En la revision de los ava- ,,('gu nda discusion el articulo en que se deja 
lúos que debe practicarse en el presente año, la últ, roa palabra al Directo!' de Impuestos In
en co ,'l:¡;:nd al al'tIGl:do 17 dI) esta lei, la'ternos, enando se trate ele este artículo seria 
Dir()(Tiol1 de lmpucstr,s Iuternos procederá oportuno dís,~utir esta idt1a. 
ase:'faéh (:!' tina junta cOlnpuesta del Direc- El sellor Charme (Presidente).-Sí no hai 
tOl' de ;.l G.l j:i ele Orédito HipoV-lcario. dd Di- inconveniente, se tratará esta indicacion con-
1'eeto1' di: j'~stadí"tica i elel Director de Obras[jnntamente con la segunda discusion del ar-
Públicas.» tícnlo 17_ 

El st":!lor Barros Errazuriz.- Talvez Acordado. 
cOll,en(lría que formara parte fle esa junta el En di"cusion el artículo 2.° de los transi-
presidente del Tribunal de Cnentas. torios. 

El señor Yañez.--Si al Senado le parece, E~l señor SecretariO.-Art. 2.° La con-
no habria incunveniente. No t6ngo una opi- tribuclOn sobre lo~ bienes raices i muebles, se 
nion definida sobre el particular, i he querido deberá dt;sde elLO de enero de 1917 i se ha
solamente buscar tres fnncionarios adecuados rá exijible desde que se practique la tasacion 
para, c¡u~ f\)l~~en la comisio.n asesoral'., . de las propiedades sujetas al pago del im-

1,1 senor Cl1arme (Presldente.-¿t:)u Seno- puesto. 
ría fonnda indicacion para que se agregue un La contribucion sobre los valores mobilla-
artículo tramitorio que consulte esa idea~ rios se deberá desde elLO de julio de 1916. 

El señor Yañez.--Sí, seüol' Presidente. El señor Yañez.-Oonviene que el Senado 
F":l señor Echenique.-¿Ese artículo reji- examine este artículo con atencion, porque 

ria solo por (d presente año~ me parece que, dadas las ideas manifestadas 
E! señor Yañt"z.-Sí, señor Senador. Esa- en el eurso del debate, va a haber necesidad 

fué la indicacion del honorable Senador por de modificarlo. 
Maule. En el inciso 1.0 se establece que la contri-

El señor Charme (Pl'esidente).-En discu- bucion sobre los biends raices i muebles, se 
sion la indicacion formulada. deberá desde elLO de enero de 1917 i se ha-

El señor Varas.-Con esta indicacion que- rá exijible desde que se practique la tasacion 
daria siempre el Director de Impuestos Inter- de las propiedades sujetas al pago del im
nos con la facultad de modificar las tasaciones. puesto. 

El señor Yañez.-Se habló en la discusion Como es indudable que para elLo de ene-
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ro de 1917 no estarán corridos todavía todos i por eso se redactó el artículo en esta forma, 
los trámites de la lei la contribucion se va a es decir, para las municipalidades que se en
cobrar con efecto ret~oaetivo, pues, suponien- contraran en d mismo caso que la de San
do que se concluya la tasacioll en abril de tiago. 
1917, digamos, se va a pagar, no obstante, El señor Alessandri (don José Pedro).
desde elLO de enero de ese año. Esta es una Yo creo aue no es conveniente decir que pres
observacion respecto de la cual el Senado debe I cindirán del nombramiento de perito las m'.}, 
t?mar conocimiento i ,la hagü notar po~ ~i la I nicipalidades de las comunaH que hayan ter
SImple lectura del arbculo no la ha sUJBndo, \ minado su plano catastral, porque creo que 

Eú seguida, en el inciso 2.°, se establece aun Santiago dista mucho de encontrarse en 
que la contribllcion sobre los valores mobilia estaH condiciones i esto podría diH lugar a di
rios se deberá desde elLo de julio de 1916. \ficUltades. Oreo que seria mejor deeir que no 

Se displ1S0 esto P.o.rq~le la contribu~ion so- necesitarán nombrar pe:ito las mu~icipalida
bre los "Valores mOblhal'los se establema en ell.les que tengan establecIda una ofiCIna de ta
proyecto coma contribucion fiscal; i como la saciones. 
tasacion de los ;~alores mo.b~l.igrios se hace ~e-I El señor Yañez,-En Valpardiso, por ejem
mestralmente, el . J . o ,de .1;1110 de 1.916 ~l~be I plo, está terminado en toda la parte cputral el 
lUtcers~ es~ tasaclOU" 1 ento~~~s la dlSposLClon plano catastral. 
no h:~cJa smo mantene:- el ICJllnen actual. lGl sAñor Alessandri (clon Josó P,)dro).-

Ahora, ::<i la contribucioÍl ~e hace munici- Está terminado tm toda 18, parte de la ciudad 
pal,i :;e agr('g~ un dos por mil adicional fiscal, que tiene alcantarillaJo, porque para hacer 
sena conv~l.lJlen~e est~lb.l(~cerlo. Por eso yo flstf' trabajo es necesario le yantar el plano de 
creo pref,enble, Slll pE:rjUlCl~ d~ ar'eptar d(~sde cada casa, quedando hecho así el plano catas
lun;!;o elmclsü l.0, cteJur el melSO 2,° para ser tral. 
tratadu junto con los , artí~ulos q~e han que 11~l artículo podria redactarse en la forma 
dado pa.r~ s\'gnnda dlScuslOn, a ÍlI¡ de resol- , siguiente: 
ver la dlficu!tad en que po~emos pncontrar-I «Art. 3.° Las municipalidades de las co
~os respect~. die: esta contnbuclOll sobre los '1 mu?-as que ~e~gan esta. ?le(:i~a oficina de ta
va1r:.res ,lliobilJanos. . T • daClOIl mUlllClpal prescmc]¡ran del nombra
. El sel1~r Charme (Pre,,)ldentf:').-:-SI.no h~I miE'nto del perito de qne habla el artículo 11, 
lllconv.Bmex't.e, l[ueclal'la aprobarlo el !llC180 Prl- debiendo el perito fiscal pl'ocec~er cm union 
mer:o del artICulo, qlW no ha mmeClclo obscr- con 13, oficina municipal respectIva". 
VaClOl1, Se clió 1)01' a¡n'obaclo el artículo en la torma 

Aprn bado. propuesta por el seFíor Alessandri. 
El inciso segundo quedará para segunda El señor Barros Errazuriz,-Alltes de 

]" . 
UJscnSlIJn, pasar a discutir el artículo 4.° creo que Sfl po-

En diseusion el artículo tercero de los tral1- dría intercalar la idRa qne habia enunciado 
sitoriot>. ántes i que he enviado redadada a la Mesa. 

F~l señot' Secretario.-lJice así: El señor Secretario.-La indicacion del 
«Art. 3.0 Las municiDaliclades de las comll- señor Barros Errázuriz, dice como sigue: 

nas que hayan terminado su plano catastral i «Art ....... La calidad de mayor contribu
c~;:as tasaciones est~n ,~asadas en .él, prescin- yente para lo,; efbctos de la le~ el'3r;toral, se 
dlran del nombramlenúo del pAnto de que determinará sumando las cantidades que se 
habla el artículo, 11, dflbif.ndo ~l perito ?~cal paguen por cOlltribucion municipal i pUl' con
proceder en l11110n ccn la oficma munll:lpal tribucion fiscal de haberes». 
respecti va". 

El • Al d . (1 A t ) E Se dió pm' aprobado el artículo propuesto 
,8enor essan n. ( 011, r. uro. -2. un l " r Barros Errá%uriz. 

que caso concreto tendna aphcaclOn este ar- par e :-Jcn(Y,. , . 
tículo~ El señor Charme (Presldente).-En dI seu· 

El señor Yañez.-Este artíc1l1ofué pedido sion el anículo 4.0 

por la oficina de tasaciones de Santiago, di- El señor Secretarió.- ~Ar.t. 4.° Se, auto
ciendo que como ya estaban terminado!> los r~za al Presiden~e de la Reru,?hca par~ lllver
trabajo~ del plano catastral de la eiudad, sa1- tlr hasta la cantI?ad .de qUllllentos mI,l .pesos 
va una o dos comunas rurales, no tenia objeto en la organizaclO~ 1 gast~s del servICIO de 
obligar a la .Municipalidad a nombrar perito. avalúo de las propIedades I?muebles». . 

He oido decir, aunque no lo puedo afirmar, EL seflor Walker Marhnez.-.¿A .qué ge 
que en Valparaiso i aun en Vifla dell\far, hai refiere este artículo, al gasto transItOrIO O al 
tambien trabajos terminados en este sentido permanente? 

:', 
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El señor Yañez.-Al transitorio, señor Se- El señor SecretariO.-Dice como sigue: 
nador «Er.. el testo de la presente lei se intercala-

El señor Varas.-Es decir, al avalúo que rá como disposicion permanente la composi
servirá como permanentp., pero que esta vez cion del personal de la Direccion Jeneral de 
se hará en forITa transitoria. Impuestos Intenllls, consultado en la lei de 

El señor Yañez.-Como disposicion per· presupuestos del año en curso con los sueldos 
manente de la lei se establece que cada cinco fijados por el decreto supremo número 756, de 
años se hará la tasacion pericial, i que el 18 de marzo de 1913, i será comiderado como 
Presidente de la República no podrú invertir en creado per lei de efectos permanentes para los 
ella mas de trescientos mil pesos. Sin embargo, fines legales.» 
como habrá el primer año un trabajo mayor El señor Claro Solar.-Acepto este artícu
que el ordinario, por tratarse de iniciar el ser- lo en cuanto se refiere a dar e~tabi1idad, como 
vicio, se consideró que era necesario establecer establecido por una leí pe!'luanente, al pen,ona1 
en un artículo transitorio la autorizacion para de la Direccion de Impuestos Internos; pero 
gastar hasta quinientos mil pesos. no acepto la frase relativa a los sueldos. 

El señor Ministro de Hacienda manifestó en Los supldos fijados por el decreto suprf'mo 
la comÍ!;:ion que creia exigua esta caLtidad, número 756, de 7 de marzo de 1913 no son 
porqué el gasto probablemente seelevaria a seis- los que rijieron en el año 1915 i que supongo 
cientos mil pesos. Lamento que no esté presente rejirán tambien en el año actual. 
el señor 1hnistro para que es pusiera algunos- No me paff~ce ace~table que despues que el 
antecedentes a este respecto. Para aclarar las Congreso ha fijado los sueldos del personal de 
ideas, tal vez convendria decir que se trata del esta oficina en tres leyes de presupuestolS hU

servicio de avalúo en el presente año. cesivas, las de 1914, 1915 i 1916, i despues de 
El señor Ibañez (Ministro dp,l Interior). haber reducido algunos de e!los por conside

-Q:Iizá la pequeña modificacion que acaba de rados exesivos, vayalI10s a dar carácter per
insinuar el honorable Senador fijaría el alcance manentf~ i lf'gal a sueldos que en la circuns
del artículo, porque entiendo que estos fondos tancias actuales no conviene mantener. 
son tambien para pagar el nuevo personal de Aceptaria que se incorporara a esta lei el 
la oncina, i entóncbS resultarian t'scaso". detalle de sueldos que aparece en el presu-

El señor Aiessandri (don José Pedro). ¡mesto :Iet año pasado, que ~mpongu no habrá 
-El sueldo dfl ese personal está fijado en eIl sufrido alteraciones en el presupuesto para el 
artículo 56. laño en curso. 

}i~l sf~ilor Claro Solar.-EncUfmtro mui ~~lseñ(\rAles8andrí(don Arturo).-Estalei 
conveniente la idea propllesta por t'¡ honora da mayores atribueiones i trab<ljo a la oficina. 
ble Senador po!' Valdivi?; podna decirse en el El señor Claro Solar.--Ppro tambien se 
artículo: «la organizacion i gastos del servicio aUIllenta e, personal. 
del primer a /aJÚo». La Direecion <le Impupstos Internos fué ()r-

Por lo demas, lamento que no '3sté presente ganizadfl con el objeto de eonf'eDt.rar E n una 
el señor Ministro de Hacienda, para que nos sola oncina todo lo relativo a la administra
dig-a de dóndA va a salir este dinero. I Clon i pereepcio:a de Jos impuestos de el:<ta 

El señor Ibañez (Ministro del Interior) .. naturaleza. Así lo establece el Heglamento 
.·-El sel101' ~11[Jistro de Hae;ienda ha debido orgánico. De manera que estaba de <\ntomano 
retirarse de la Sala para asistir. a la Cámara de ['revisto ",1 desarrollo que pudiera tomar esta 
Diputados a la discusion dd proyecto que re oficina, i por lo tanto, no puede decirse que 
forma la lei de alcoholes; pero, si se ereyera su jefe i su personal subalterno reciben ahora, 
necesaria su presemn, podria hacerlo lla· un recargo inesperado de trabajo. Por lo de
mar. mas, acaba dé aprobarse un artículo (~ue crea 

En cuaUlO a sabp!, de dónde ;';0 obtendrán una seccion f'speeial enc:::rgada de hacer las 
los fondos necesarios para hacer este gasto, ta;¡aciones, i no es flxacto, por consiguiente, 
por lni parte puedo lilanitubr :0 mismo que que el personal va a tener ma.yol' trabajo por 
seguramente habria dicllO el señor :Ministro de ..;ste motivo. 
Haci,mda, i es que habrá ,-{ue hacerlo con los Repito que aceptaria que se diera existen
recursos ordinarios de 1:1 nacion, i se imputurá cia legal a los sueldos 1ue aparecen en el pre
el gasto a esta lei nspecial. supuesto del año pasado, no a los que tija el 

~I !!f\i'ior Charme (Presic1enü')-(lueda decreto H que se hace referencia. 
aprohado el al'tleulo con la rnodifieacioH pro- El señor Alessandri (don Arturo).-Con-
puesta. sidt:lro que es preferible. dejar el al'tí..:ulo tal co-

En d:scusion el artículo 5.° mo está, porque si bien es cierto que en esa. 
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forma importa un pequeño aumento de suel- reducidos en el presupuesto del año último 
dos para algunos empleadofJ de la Direccion son los de algunos empleados de las diversas 
de Impuestos Internos, sobre los fijados en secciones. 
los presupuestos de 1915 i 1916, no lo es mé- El que va tener UD verdadero aumento de 
nos que estct 1ei impone a esta oficina un gran trabajo con esta nueva seccion que se crea en 
recargo de trabajo. la oficina es el director, pero l,qué mayor tra-

Es menester que el Senado recuerde que se bajo van a tener los empleados de las seccio
va a reformar la leí de alcoholes, i gue el nes de tabacos i naipes, i de alcoholes~ 
proyecto despachado por esta Oámara, i que Nada tienen que ver con ella, puesto que es 
seguramente despachará la otra, aumenta con- una seccion completamente distinta. , 
sideramente el trabajo del personal respec- La lei de alcoholes, que acaba de despachar 
tivo. el Senado i que está pendiente en la Cámara 

Se me dirá que se ha creado un reducido de Diputados, tampoco va aumentar el trabajo 
personal para la seccion de contribucion de de los empleados de este servicio en condicio
haberes, pero no puede haber duda respecto nes de exijir un aumento de suelo o sobra los 
de que este mayor trabajo refluirá sobre el que les han sido asignados en el presupuesto 
resto de los empleados, puesto que recae so· 1915. 
bre la oficina toda una labor mui conside- Yo no encuentro justificado ese aumentó, 
rabIe. porque los sueldos fijados con exceso, con 

El señor Claro Solar.--Es esta una seco prodigalidad administrativa, tienen el incon
cion aparte que no tiene nada que ver con las veniente de alterar las bases de los demas 
demas. empleos públicos i establecen una disconfor

El señor Alessandri (don Arturo).-¿Có- midad que hace qae el interes perjudicado 
mo no ha de tener nada que ver, cuando se clame, a su vez, por un aumado, i el Estado 
trata de UIla sola oficina'? no tenga con qué satisfacer estas exijencias 

No es posible olvidar tampoco que se trata que se fundan en la equidad, en una razon 
de la oficina que va a recaudar la mayor su- de igmldad. 
ma de entradas fiscales, de manera que va a Estamos viendo la sÍtuacion que se presenta 
tener una responsabilidad enorme. a nuestra vista. No hni dinero para despachar 

El señor Claro Solar.-No puedA compa- los presupuestos, i sin embargo, en vez de re
rarse con la, aduanas, i no obstante los suel- b9jarlos se han mantenido i aun aumentado. 
dos son mui superiores. ¿I todavía vamos en esta situacion a aumentar 

El señor Alessandri (don Arturo).-En sueldos, cuando en realidad debiéramos adop
esta clase de servicios no debemos hacer eco- tal' una [Jauta, una norma tija para establecer 
no mías ni debemos escatimar sueldos, porque los sueldos públicos sin exceso? 
hai una lei económica que nunca falla, i es Yo creo que no hai razon ninguna para el 
aquella de que lo barato C1:esta careo aumento. 

Es menester que esta oficina quede en si- El señor Yañez.-El articulo transitorio en 
tuacion de seleccionar su personal, de buscar discusion tiene su oríjpn ea una indicacion que 
empleados buenos, honorables i competentes, el señcr Ministro de Hacienda hizo cuando se 
puesto que se trata de un servicio mui deli- discutió este proyecto en la Cámara de Dipu
cado i de suma responsabilidad. tados. Desgraciadamente en la otm Cámara 

Me parece que el gasto de unos pocos pesos no pudo ponerse en discusion esta indicacion 
mar, en remunerar a estos empleados, impar porque habiéndose deelarado la nrjencia del 
ta en realidad una gran economía, porque de proyecto no cabian indicaciones. Pero el señor 
la manera como desempeñen sus funciones ~rinistro la renovó en la Comision de esta Cá
depende el aumento o disminucion de la con- mara, manifestando la necesidad de dar a esta 
tribucion sobre alcoholes, i en jeneral, de oficina pública un car[tcter estable, de modo 
todas las que está encargada de cobrar esa ofi· que su personal aparezca fijado por una lei 
cina. permanente. 

Por estas razones votaré pI artículo tal co- Ahora bien, cuando se discutió la leide ta-
mo lo propone la Comisiono bacos del año 13, se autorizó al Gobierno para 

El señor Echeníque . ...!..Seria conveniEnte reorganizar esta oficina, i usando de esta au
conocer la diferencia entre los sueldos que I torizacion el Presidente de la H.epública dictó 
fija el decreto a q lle alude el artículo i los que un decreto, que es al que se hace referencia 
fija el presupuesto para el año adüal. en este artículo, estable<.:Íendo el personal de 

El señor Clm'o Solar.-EI sueldo del Di- la oficina; se aumentó el personal i~,se au
redor no se ha modificado. Los que fueron mentaron los suéldos. ~fas tarde, en "ista de 

. ':'~, 
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los apuros del erario, se disminuyó el perso
nal i se rebajaron algunos sueldos. Ahora se 
quiere normalizar esta situacion. 

Por eso se dice que se mantiene la dismi
nucion del personal establecido en el presu-

. puesto, pero dejando los sueldos asignados en 
el decreto. Esta es a mi juicio una feliz com
pensacion ie las necesidades de la oficina con 
las estrecheces del erario nacional. Si en todas 
las oficinas públicas se pudiera hacer lo mis
mo, seria mui Deneficioso para el pais i para 
los empleados. 

Ahora bien, esta oficina va a tener un re
cargo de trabajo considerable 1 una responsa
bilidad mui crecida con la nueva lei, i su per
sonal no se va a aumentar porque, segun en
tiendo, una de sus secciones desaparecerá i 
servirá de base para la nueva seccion de ha
beres. 

El señor Claro Solar.-¿Ouál será esa sec
Clono 

El señor Yafiez.-No podria decírselo a Su 
Señoría, es sensible que no esté presente el 
señor Ministro de Hacienda, que habria po
dido contestar esta pregunta. 

El señor Claro Solar.-Tenga la seguri
dad Su Señoría que no desaparecerá ninguna 
de las secciones existentes. 

Elseñor Yafiez.-Como ya es la hora, creo 
preferible que quede pendiente la discusion 
de este artículo a fin de que el señor Ministro 
de Hacienda pueda esclarecer la& dudas que 
han surjido en este debate. 

El sefior Charme (Presidente).-Quedará 
pendiente la discusion del artículo. 

Se suspende la sesion. 
Se suspendió la sesion, i no continuó a se

gunda hora. 


